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Celeb¡ado entre:

SLNIINISTDRIO DE HACIENDA

PRODUCTIVA, S. R. L.

"Contratación de los servicios de montaje, ambientación y entretenimiento para el premio al servidor de
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Dc una pare. el MINISTERIO DE HACIENDA. dcpcndcncia dcl Estado dontinicano, organizado y
establccido de confonnidad con la Lcy núm.494-06. ubicado cn Ia avcnida Móxico núm. 45. sector Gascue.
Santo Dorningo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Donrinicana, debidanrente representada
por la señora YUDITH YAMELL JIMÉNEZ GONZÁLEZ, Directora General. Di¡ección de Coo¡dinación
dcl Despacho, dorlinicana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y clcctoral núm. 001- I 843852-2, con
domicilio cn csta ciudad dc Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. capital dc la Rcpública Dominicana.
quien actua en virtud de la Resolución núm. 179-2019 de fecha doce (12) dejulio de dos nril diecinucve (2019),
curitida por cstc Ministerio dc Hacicnda, quien cn lo adelantc se dcnontinará como ,.LA ENTIDAD
CONTRATANT[". o por su nombrc completo; y.

Por otra parte, la eÍnpresa PRODUCTM, S. R. L., sociedad conrercial constituida de confonnidad con la
lcyes de la Rcpública Dominicana. provisra del Registro Nacional de Contribuycntcs (R. N. C.) núr¡. l-j0-
44821-3. con domicilio social cn la calle Parábola, núm. ll. csquina Elipse, urbanización Fcrnández. Santo
Donringo de Guzmán, Distrito Nacional. República Donrinicana, debidarnente representada por el señor
ALEXANDER AUGUSTO IIOJAS ELI\{UDESI, dominicano. nrayor de cdad, titr¡lar de la códula dc
identidad y electoral núm. 001-1223269-9. domiciliado y residcntc cn csta ciudad dc Santo Domingo dc
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, quien actúa en virtud del Acta dc Asamblea
General Extraordinaria, de fecha ocho (8) dc fcbrero de dos nil diecinuevc (2019), quien para los fincs del
presente contruto. se denominará "LA PRESTADORA DE SERVICIOS". o por su noÍ¡rbre cornpleto.

Para referirse a arnbos se les denominará LAS PARTES,

PREA MBU LO

POR CUANTO: que la Ley núnr. 340-06. de fecha dieciocho (18) de agosto de dos nril scis (2006), sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior mo{ificación
contcnida en la Lcy núm. 449-06, de fccha seis (6) de diciembrc de dos mil scis (2006), establccc cnrrc los
Procedinrientos de Selección la Cornparación de Precios_

POR CUANTO: que la referida Ley, en su artículo 16, numeral 4, establece que: "Compalación de Precios es
una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo. Este proceso sólo
aplica para la compra de bicnes comunes con cspecificacioncs estándares, adquisición dc scrvicios y obras
tnenorcs. Un proccdimiento sirnplificado. establccido por un rcglarnento dc la presente ley, scrá aplicable al caso
de compras menores".

POR CUANTO: que el artículo 17 dc la referida Ley, establcce la tabla contentiva dc los facto¡es mcdiante la
cual se dctcr¡nina los umbralcs topes quc sirven dc base para la selección del procedimicnto a aplicar cn un
proceso de compra o confalación.

POR CUANTO: que la Rcsolución núrn. PNP-O1-2019, dc fecha ocho (8) de encro dc dos mil {iccinuevc
(2019), ernitida por la Dirección Gene¡al de Contrataciones Públicas (DGCP). fija los umbrales para la
determinación de los Procedimientos de Selección a utilizar eo la contratación de bienes, servicios y obras.
durante el ejcrcicio correspondicnte al año rlos mil diccinueve (2019).

POR CUANTO: que Inediante el Acto Adrninistrativo núm. 072-2\lg. de fecha treinta (30) de septieurbre de
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dos mil diecinueve (2019), el Comité de Compras y Contrataciones de este ministerio, au

de Cunrparación de Precios, aprobó Condiciones Cenerales y las Especificaciones Técnicas

técnicos para la "Conratación de los servicios de montaje, anrbientación y entretenimien
servidor de cxcclencia del Ministcrio dc Hacienda. Referencia núm. MH-CCC-CP-2019-001 3

POR CUANTO: que el Procedimiento de Comparación de Precios de Refercncia núm. MH-CCC-CP-2019-
0013, fue celebrado en etapa única conforme lo establece el cronograma de actividades de las Conrliciones

Generales del Procedimiento, correspondiendo la recepción, apertura y lectura de Propuestas Técnicas "Sobres

A" y Propuestas Económicas "Sobres B" en la misma fecha.

POR CUANTO: que en fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil tliecinueve (2019), a las docc horas del

mediodía (12:00 M.) se procedió al Acto de Apefura y Lectura de las Propuestas Técnicas "Sobres A" y
Propuestas Económicas "Sobres 8", de los oferentes participantes en el referido procedimie¡rlo, en presencia dc

los miembros y representanles del Comité de Compras y Contrataciones de este ministerio, y la Notario Pírblico

doctora Tasiana Altagracia Polanco Pérez, quien inshnnentó a táles fines el Acto Auténtico núm. 68, Folios

núnr. 178 y 179.

POR CUANTO: quc después de un minucioso estudio realizado por el Comité de Peritos Técnicos, Financte¡os

y Legales responsables de las evaluaciones del referido procedimiento, el Comité de Compras y Contrataciones

del Ministerio de Hacienda, mediante el Acto Adminis¡rativo núnl. 083-2019, dc fecha veinticinco (25) de

octubre de dos mil diecinueve (2019), aprobó los indicados informes y adjudicó el Procedimicnto de

Comparación de Precios de Referencia núm. MH-CCC-CP-2019-0013, al oferente PRODUCTM, S. R. L.,
por un monto total de dos ¡¡illones cuatrocientos ochcnta y dos mil pesos dominicanos con 00/100

(RDS2,482.007.28), impuestos incluidos.

POR CUANTO: que LA ENTIDAD CONTRATANTE, procedió a la notificación del resultado del citado

proced¡micnto.

POR CUANTO: que en fecha que en fecha ocho (8) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), LA
pRESTADORA DE SERVICIOS constituyó la Camntia de Fiel Cumplimiento de Contrato, mediante la Póliza

¿e Fianza nú¡n. 1- Ffc-1896, ernitida por la entidad Dorninicana Compañía de Seguros, S. R. L., conespondiente

al cuatro por ciento (4%) dcl monto total adjudicado, cn cumplimiento a las disposiciones del artículo I12, del

Decreto nú¡n. 543-12, de fecha seis (6) de septiembre de dos mil doce (2012) contentivo del Reglamento de

Aplicación de la Lcy nÍrm. 340-06 y sus modificacioncs.

pOR TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presenle Contrato.

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

ARl'iCULO I.- DEFINICIONES:

Siempre que en el presente Contmto se empleen los siguientes términos, se entenderá que signilican lo que se

expresa a continuaciÓn:

Contrato: cl prescntc documento

Coordinador: la persona fisica que ach¡a en nombre y representación de LA ENTIDAD CONTRATANTE

para la coordinación de los servicios.

tt
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La Prcsl¡dora dc Serricios: not¡rbrc tie la pclson¡ r"tu,il o ¡r.i,li"¡. consorcro. c¡uc cjccurlrii el ohtr-to (lcl
('orrtrato. |'RODUCTI\1^. S. ll. L. 1 ;

Ertidad Con(ratante: lil, MINISTIRlO DMIAC]lUNDA, r

Comparación dc Precios: es una amplia convocatoria a las pcrsonas naturalcs o jurídicas inscritas en cl registro
respcctivo. Este proceso sólo aplica para la conpra de bienes comuncs con espcciñcaciones cst,ándarcs.
adquisición de servicios y obras menores. Un procedimiento simplificado, establecido por un reglarnento de la
presente ley, será aplicable al caso de compras rnenores.

Máxima Autoridad Ejccutiva: cl titr¡l¿rr o rcprcsent¡nlc lcgnl ciel MINIS'l'liRlO DE HACIENDA

Monto del Contrato: cl in:portc scñalado en cl contrato

Oferente/Proponente: petsona natural o jurídica que presenta credenciales a los fines de paticipar en un
procedinriento de contratación.

ARTÍCULo 2.. DoCUMENTOS CoNSTII.UYENTES DI,L CoNTRA.I.()

Los siguicntes documentos forman partc integml c insustituiblc del prcsentc Contrato, y LA PRESTADORA DE
SERVICIOS reconoce cada uno dc cstos como partc intrínscca del mismo;

a) El Contrato:
b) Condiciones Gencrales y las Especificaciones Técnicas:
c) t^a oferta Técnica "sobre A" y la oferta Económica "sobre B" presentadas por LA pRESTADORA

DE SERVICIOS:
d) Documenros de LA PRESTADORA DE Sf,RVIC|OS;y
e) Carantia dc Fiel Cumplimiento de Contrato (póliza de fianza).

ARl'ICUI,O 3.. oBJE'TO DEI, CON'I'RATo

LA PRESTADORA DE SERVICIOS, por rncdio dcl presente Contrato sc compromete a cumplir con todos los
requisitos establecidos en la Condiciones Generales y las Especificaciones Técnicas del procedirniento de
Conrparación de Precios para la "Contratación de los servicios de montajc, ambicntación y cntrctcnimicnto para
el prcmio al scrvido¡ de cxcelcncia del Ministerio de tlacienda. Rcfercncia nirm. MH-CCC-CP-2019-0013-.

ARTiCULO 4.. MON'I'O DEL CONTRATO:

El precio total convenido por la prestación de servicios objeto del presente Confrato, asciende a la suma de DOS
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS DOMINICANOS CON OO/IOO
(RDS2'482'007.28), este Inonto incluyc el lmpuesto sobre Transfcrcncia dc Biencs lndustrializados y Servicios
(rTBls).

ARTICULO 5. - FORMA DE PAGO:

5.1 El pago sení realizado en pesos dominicanos.

5.2 La ENTIDAD CONTRATANTE cstablccc la siguicntc modalidad de pago, conformc lo estableci¿o en las
Condiciones Generales y las Especificaciones Técnicas del procedimiento. a saber:
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a) LA ENTIDAD CONTRATANTE procederá a realizar un

cual corresponde a un vcinte por ciento (2070) del nDnto
realizará dent¡o dc los trcinta (30) días siguientes a la

anticipo;

b) El ochenta por ciento (80%) del monto restante, se realizará dentro de los treinta (30) dias

siguientcs de recibidos los bienes y servicios descritos en la sección I.5 "Descripción del Servicio"
de las Condiciones Gener¿les del Procedimiento, conforme constancia de LA ENTIDAD
CONTRATANTE.

El presente contrato tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados a partir del día doce (12) de noviembre de

dos mil diccinueve (2019) hasta e! día doce ( l2) de marzo de dos mil veinte (2020), o hasta la conclusión de los
servicios objeto de este.

ARl'íCULO 7.- NO RELACIÓN LABORAt,

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación laboral

entre ellas bajo el Código dc Trabajo de la República Dominicana. LAS PARTES acuerdan, por este medio,

libcrarse mutuamenle de toda acción o demanda laboral que ella o su personal, sus empleados y representantes

intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente Contrato.

Ni LA ENTIDAD CONTRATANTE ni LA PRESTADORA DE SERVICIOS serán responsables de cualquier

incumplimie¡rto del presente Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por

car¡sas de Ft¡crza Mayor o Caso Fonuito.

Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que escapen al control

de una pane, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera

enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubemamentales o militares, regulaciones o requerimientos

gubemamentales, epidemias, guerras, actos de terror¡stas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra,

accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones amb¡cntales mayores, condiciones severas e inusuales

del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ba podido prevene, o que previsto no ha podido evitarse, por

ser extraño a la voluntad de las personas.

8.1 Las causas de Fucrza Mayor o Caso Fortuito especificadas antcriormente no incluyen

| . Cualquier evento causado por negligencia o acción intsncional de una parte.

2. Cualquier evento que una de las Pafes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la

ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.

3. lnsuficicncia de recu¡sos o lállas en el cumplirniento de cualquier pago bajo este Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus obligaciones,

no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando este surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso

Fonuito y la pane afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado,

siernpre con el objetivo de curnplir con los ténDinos y condiciones establecidos en este Contrato.
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AR'I'iCULo 8.- FT]ERZA MAYOR Y CASO T'OR'IUITO:
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labores
período
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durantc cl periodo de incuntplinticnto cotno resultado de una causa de Fucrza Mayor o Caso Fortuito. IgualnlcÍ)te
tcndrá derecho al ¡eembolso dc cualquier gasto adicional directamcntc ¡elacionado con las obligaciones
resultantes del Contrato en el que incurra durante el período de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Si LA PRESTADORA DE SERVICIOS dcjara de prescntar tal reclamación o dc dar el aviso requerido dcntro
dcl pcríodo espccilicado, se considerará como que ha rcnunciado a su dcrccho en relación a la ocurrencia dc la
Fuerza Mayor o Caso Fortuilo.

ARTíCULO 9.- MEDIDAS A ]'OM R

LAS PARTES acuerdan que

a) La partc afcctada por un evento dc Fucrza Mayor o Caso Forh.¡ito debcrá tomar las mcdidas razonables
para suprimir la inhabilidad de Ia otra Parte en cütnplir con sus obligaciones.

b) L.a partc alectada por un cvento dc Fuerza Mayor o caso Forh¡ito debcrá notificar, cn un plazo no mayor
de veiDticuatro (24) horas y por escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y
causai dc igual ntanera dcberá notificar por escrito a la otra parte la rcstauración dc las condicioncs
nonnalcs tan pronto sc rcsuelva la situación de Fucrza Mayor o Caso Fortuito.

c) [ás partes adoptañán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas de un evento de
Fuerza Mayor o Caso Foftuito.

ARTiCULO IO.. OBLIGACIONES DE I-A PRESTADORA DE SERVICIOS

LA PRf,STADORA DE SERVICIOS prcstará los servicios previstos cn cl presentc Contrato como se describcn
en las Condiciones Gencralcs y las Espccificacioncs Técnicas del procedinricnto.

LA PRESTADORA DE SERVICfOS prcsentará a LA ENTIDAD CONTIIATANTE, dc su propia iniciativa o
a solicitud de aquclla, todas las informaciones y aclaracioncs relacionadas con la ejccución dcl Contrato.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS realizará los servicios y cunrplirá sus obligacioncs cstablecidas bajo csrc
Contrato con diligencia. eficiencia y econo¡nía, conformc a las nonnas y prácticas gcncralmcnte accptadas y a las
nonnas para el ejercicio del servicio contratado, reconocidas por los organismos internac¡onales y nacionales.
Asimismo, emplcará métodos orlodoxos de adnrinistración y utilizará la tecnologia avanzada más adecuada, asi
cotno los cquipos. maquinarias y materialcs más scguros y cficaces duranlc cl desenrpcño rJc su geslión.

LA PRESTADORA DE SERV¡CIOS ejecutañá y concluirá sus servicios y subsanará cualquier deñciencia en
los misnros idcntificadas por LA ENTIDAD CONTRATANTE con el cuidado y la diligcncia dcbidos y cn
riguroso cumplirnicnto dc Ias disposicioncs del Contrato.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS se atendrá a las órdenes administrativas irnpartidas por LA ENTIDAD
CONTRATANTE. Cuando LA PR-ESTADORA DE SERVICIOS considere quc las exigcncias de una orden
administrativa sobrepasan el Contrato. debení notificarlo a LA ENTIDAD CONTRATANTE en un plazo de
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Si por una o FOrtUitO, LA PRESTADORA DE SERVICIOS NO CONCIUYC SUS

LA CONTRATAN'I'D exrenderá el Contrato por un ticnrpo igual al

DE SERVICIOS no pudo cunrplir, debido úuicarncnlc a csl¡ causa.

tendní derecho al pago o los pagos establecidos en cl presente Contrato



quince (15) días a partir del recibo de la orden administrativa. La ejecución de

suspenderá como consecuencia de dicha nofificación.
se

r.? ,_ 1,,
LA PRESTADORA DE SERVICIOS respetará y cumpliñí toda la legislación y nonimft4 vigente ep,olEstado
dorninicano. '.i':;;ii1\.'

ARTICULO I T.. CONFLICTO DE INTERESES:

LA PRESTADORA DE SERVICIOS no se beneficiará de otros pagos. El pago a ser recibido por LA
PRESTADORA DE SERVICIOS previsto en el artículo 5 del presente Contrato, constituye la única
r{"'muncración con relación al alcance del mismo. Por tanto, LA PRESTADORA DE SERVICIOS no podrá

exigir ningún pagó adicional por ningún concepto en relación con las actividades establecidas en este Contrato o

cn cumplimiento de sus obligaciones. Adenrás, LA PRE§TADORA DE §ERVICIOS ulilizará sus nrejores

esfuerzos para asegurar que su perconal técnico tarnpoco rcciba remuneración adicional a la prevista cn este

Contrato.

ARTíCULO I2.. PROHIBICTÓN DE ACl'IVIDADES CONFLICTIVAS:

Ni LA PRESTADORA DE SERVICIOS ni su personal técnico acreditado tendrán derecho a comprometerse,

directa o indirectamente, en cualquier negocio o actividad profesional que pueda prodt¡cir un conflicto de

intercses con las responsabilidadcs puestas a su cargo en virtud de este Contrato.

,\RI'iCULo I.1.- CONFIDENCIAI,IDAT)

Todos los informes y documentos que se produzcan como consecuencia del presente Contrato no podrán ser

divulgados a terceras personas o instituciones, durante ni después de la expiración del presente Contrato, sin la

autorización escrita de LAS PARTES.

l4.l Para garantizar el fiel cumplimiento del prescnte contrato, LA PR-ESTADORA DE SERVICIOS, en fecha

ocho (8) de novic¡nbre de dos ¡nil diecinueve (2019), constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato,

nlediante la Póliza de Fianza núrn. l- Ffc-1896, emitida por la entidad Do¡ninicana Compañia de Seguros, S. R.

L., conespondicntc al cuatro por ciento (4%) del monto total adjudicado, en cumplimiento a las disposiciones del

arlículo l12, del Decreto núm. 543-12, de fecha seis (6) de septiemtrre r.le dos mil docc (2012) contentivo del

Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06 y sus ¡nodificaciones.

PÁRRAFO I: Garantía de Ficl Cumplimiento de Contrato responderá por los daños y perjuicios que experirncntc

EL MINISTERIO DE HACIENDA en caso de incumplirniento por parte PRODUCTIVA, S. R. L., de las

disposiciones contenidas en eslc contrato, toda vez que el ntismo no sea por una causa justilicada, notificada

oportunamente a LA ENTIDAD CONTRATANTE o por caso fonuito o causa dc fuerza mayor. De

comprobarse el incumplimiento, EL MINISTERIO DE HACIENDA procederá a cjccutar la garantia.

independientemente de las acciones judiciales que correspondan.

PÁRRAFO Il: La garantía solicitada ha sido expedida grr una coupañia de scguros con reconocida solvencia en

el mercado dominicano, Seguros APS, S. A., de acuerdo con la última publicación realizada por la

Superintendencia de Seguros.

PÁRRAFO ItI: En caso de que a ta llegada del término de Ia vigencia de esta garantía se continúe prestando los

servicios objeto de este contrato PRODUCTIVA, S. R. L., queda obligada a renovarla auromáticamente por el
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ARTiCULO I4.- GARANTiA DE FIEL CUMPI,IMIENTO DE CONTRATO:



período que fuera entre [,^S P^R S
<ú

14.2 Dicha garantía

en caso de incuutpl
de los da pcrjuicios quc sc produzcan a LA ENTIDAD CONTRATANTE

quc detc cn todo caso la cjecución de la Garantía, indcpendientementc dcl

resto de acciones que le

ARTiCULO I5.- INDEMNIZACIÓN POR PARTE DE LA PRESTADORA DE SERVICIOS

LA ENTIDAD CONTRATANTE hará sus mejores esfuerzos para asegurar que se:

a) Provea a LA PRESTADORA DE SERVICIOS y a su personal técnico acrcdilado de cualquier

documento gubemarnental necesario pa¡a la realización de los servicios establecidos cn este Contmto;

b) Emita las instrucciones necesa¡ias a los agentes, funcionarios y representantes del Estado para la rápida y
electiva ejecución de los servicios:

ARTÍCrIl.() r7.- EQUILIBRIO ECONÓNIICO:

Si cn fccha postc or a la cntrada en vigencia del presente Contrato se p¡oducen cambios cn las lcycs nacionales,

relativos y rclacionados con la morreda nacional, que irnpliquen aumentos en el costo o cn los gastos a incurrir

¡lor LA PRESTADORA DE SERVICIOS para la realización de sus scrvicios, Ios pagos y los gastos

rccmbolsablcs pagables a LA PRESTADORA DE SERVICIOS en virn¡d de este Cor)trato aunrcntarán cn la

proporción correspondicntc a las modificaciones que haya sulrido la legislación con relación a la dcvaluación de

la ¡noneda nacional.

Cualquier modificación a los ténrinos y condicioncs dcl prcscntc Contrato dcbcrá lraccrse por acuerdo mutuo
cntrc LAS PARTES, por escrito, mediantc eru¡icndas nurnc¡adas cronológicamcntc y la fecha de vigencia rle
cada una se contará a partir dc la fccha de aprobación realizada por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

ARTTCUI,O I 9.- SUSPENSION

19.1 Por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE

LA ENTIDAD CONTRATANTE tendrá derecho a suspendcr los pagos e inclusive sus servicios a LA
PRESTADORA DE SERVICIOS mediante notificación escrita si LA PRESTADORA DE SERVICIO
incumple sus obligaciones establecidas bajo este Contrato, siempre y cuando la notificación de la suspensión:
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LA PRESTADORA DE SERVICIOS será responsablc dcnro dc los limites de su scguro de responsabilidad

civil gcneral, dc intlemnizar a LA EN'I'IDAD CONTRATANTE total y cfcctivamcnte contra toda Pórdida,
daños, perjuicios, muertes, gastos. acción. procedimiento, derrranda, costos y reclamaciones de una tercera

persona. ocurrida durante la vigencia del preseDte Contrato. incluycndo, pcro sin lil-lritar, a honorarios y gastos

legales incurridos por LA ENTIDAD CONTRATANTE, pero solamcntc en la rnedida cn quc talcs pérdidas.

daños, o perjuicios sean resultado de actos ilicitos o negligencia de LA PRESTADORA DE SERVICIOS, así

como del uso o violación de cualquier paterte de invención o propiedad intelectual o de cualquier hecho o

acontccimicnto quc rcsultc conro consccucncia dc su falta

ARTiCULO I6.. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CONTRATANTE:

ARTiCULO 18.. MODIFICACIONES A1, CONTRATO:



(i) Especifique la naturaleza del incumplimiento, y
(ii¡ Requiera que LA PRESTADORA DE SERVICIOS resuelva el

no mayor de diez (10) días a partir del recibo de la notificación de

periodo

ol,

19.2 Por parte tie LA PRESTADORA DE SERVICIOS

LA PRESTADORA DE SERVICIOS tcndrá derecho a suspender la prestación de sus servicios mediante
notificación por escrito a LA ENTIDAD CONTRATANTE, si ésta incumple sus obligaciones estab¡ecidas en

virtud de este Contrato, siempre y cuando la not¡ñcación de la suspensión:

(i) Especiñque la nanrralei¿a del incumplimiento; y
(ii) Requicra que LA ENTIDAD CONTRATANTE resuelva el incumplimiento dentro de un

periotlo no mayor dc diez ( l0) dias a partir dcl recibo por parte de LA ENTIDAD
CONTRATANTE de la notitlcación de suspensión.

19.3 La suspensión se aplicará a panir de la fecha de vencimicnto del plazo indicado en la notificación

LA f,NTIDAD CONTRATATANTE sólo podrá rcscindir cl presente Contrato unilateralmente en el caso dr)

falta grave de LA PRESTADORA DE SERVICIOS y sietnpre que la misma no sea originada por

acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso F'ortuito. En este caso, LA ENTIDAD CONTRATATANTE no

compcnsani por ningún motivo a LA PR-ESTADORA DE SERVICIOS por las sumas adcudadas.

En el caso en que LA PRESTADORA DE SERVICIOS dcsee renunciar o que ambas partes desecn rescindir el

Conlrato por acuerdo mutt¡o, LA ENTIDAD CONTRATATANTE compensará a LA PRESTADORA DE

SERVICIOS de acuerdo al tiempo y al servicio suministrado objeto del presente contrato que haya sido

cjeculado a la l'echa.

Con la rescisión del presente Contrato, confome lo establecido en el artículo que antecede. cesan todos los

derechos y obligaciones a excepción de:

(i) Aquellos derechos y obligaciones de LAS PARTES que csten pendientes a la fecha de rescisión o

terminación; y
( ii) La obligación de confidencialidad a que se refiere el articulo 21.

ARTiCULO 22.- CESIÓN DE CONTRATO

La capaci¿arJ técnica de LA PRESTADORA DE SERVICIOS es el objetivo esencial de la utilización de sus

servicios, por tanto estc Contrato no podrá scr cedido, ni en todo ni cn parte, sin Ia autorización prcvia por escrito

<le LA ENTTDAD CONTRATATANTE. No obstanre, LA PRESTADORA DE SERVICIOS podrá utilizar los

servicios de otra finna asociada para el cumpliniento de este sin costo adicional para LA ENTIDAD

CONTRATATANTE.
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ARTíCULo 20.- RESCISIÓN DEI, CONTRATO:

LA ENTIDAD CONTRATATANTE podrá rescindir. sin responsabilidad ninguna, el presente Contrato, así

como e.jccutar Ia Fianea dc Fiel Cumplimiento de Contrato, si LA PRESTADORA DE SERVICIOS fucse a la

quiebra, o si sc cxtcndiese contra ól una ordcn de administración judicial, o si se presentase una petición de

declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con sus acreedores o una cesión a favor de ellos

ARTÍCULO 2I.. CE SE DI] DERICHOS:



ARTÍCULO 23.. NULIDADES DEL CONTR^TO

La violación del rógimcn de prohibiciones cstablecido en el afícülo 14 de la Lcy núm. 340-06 y sus
modificaciones, originará la nulidad absoluta del Contrato. sin pcrjuicio de otra acción que dccida irtcrponer LA
E,NTIDAD CONTRATATANTE-

La r.livisión del prcscnte Contrato. con el fin dc cvadir las obligacioncs de la Lcy 340-06 núm- 340- 0ó y sus
modificaciones, y de las normas cornplementarias que se dicten en el marco del mismo. se¡á causa de nulidad del
mismo

¡\R1' ícut-«l z+.- ARRf CLO DU CO:iI'LIC'rcS

Todo litigio. controversia o rcclamación resultantc dc cste Contrato o rclativo al nrismo, su incumplimiento. su
interpretación, su resolución o nulidad será sornetido al Tribu¡ral flontencioso. Tributario, Administrativo.
instituido mediante la Ley núm. l3-07, dc fecha cinco (5) dc febrcro de dos mil siete (2007).

ARTICul,o 26.- INTERPRETACIÓN DEL CoNTRATO

El significado e interpret¿ción de los términos y condiciones del presentc Contrato se hará al amparo de las leyes
de la República Dominicana.

ARTiCULO 27.. IDTOMA OFICIAL:

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asun(os
relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente documento.

ARTÍCULO 2S.- TfTULOS:

L¡s titulos no limitarán, altcranin o modificanán el significado dc cstc Contrato.

ARTÍCULo 29.- LEGISLACIóN APLICABLE:

LA PRESTADORA DE SERV¡CIOS rcalizará sus servicios r.lc confo¡midad con las leyes nacionales y tomará
todas las medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en la República
Dominicana.

ÁRl iCuLo 30.- III,ECCIÓN DE DOMICII,IO

Para todos los fincs y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES cligen donricilio cn las dircccioncs
que figuran en la pafe introductora dcl presente Contrato, cn el cual rccibirán válidarncnte todo tipo dc
correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su ejecución y terminación.

ARTiCULO 31.- ACUERDo ¡NTEGRo:

El presenle Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS pARTES;
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LAS PARTES sc compromcten a realizar sus nrcjores esñrerzos para resolver cn fomra amigable los conflictos o
dcsacuerdos que prrdicran surgir con relación al desarrollo dcl prcsente contrato y su intcrpretación.

^RTiCULO 
25.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:



en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus documentos anexos,
prevaleceá su redacción. Asimismo, se establece qLre, si alguna de las disposiciones de este Contrato se declarara
inválida, las demás no serán afectadas y pemranecerán plenamentc vigentes.

HECHO Y FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los docc (12) días del nres novicmbre del año dos nril diecinucve (2019), cn tres (3) originales del
mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes y el otro para los fines lcgales correspondientes,
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r §

, Abogado Notario Público de los del númcro

del Distrito Provrsto l¡ rnatriculT DUN] CERTIFICO Y DOY FE, que las

tlnnas de los YUDI't AMELL.II]\I ENEZ N y AT,EXANDER AUGUSTO ROJAS

uLtltuDrlsr. Illt prcscncia librc y voluntitri¡mente, quicnes rne decllraron c¡uc csas fin1]as son

Ias que usan e los de sus vidas públicas y privadas, por Io que merecen entera fe y crédito. En

la ciudad de Santo Domíngo de Guzmán, Disftito Nacional, capital de la República Donrinicana, a los doce (12)

dias del mes noviembre del año dos mil diecinueve (2019).
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